
RENOVACIÓN AUTORIZACIÓN EJERCICIO COMERCIO AMBULANTE AÑO 2022
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª.____________________________________, con DNI/CIF nº ________________ , en su
condición de titular de autorización para el ejercicio del comercio ambulante en los Mercadillos
Municipales,  y  a  efectos  del  cumplimiento de lo  establecido  en el  artículo  10  (autorización
municipal) de la Ordenanza Reguladora del Comercio Ambulante en el Término Municipal de
Córdoba (B.O.P. número 191 de 4 de octubre de 2012), que establece la obligación de:

“(…) acreditar anualmente ante el Ayuntamiento, antes del 31 de
enero de cada año,  que mantienen los mismos requisitos que
motivaron el otorgamiento de su autorización(...)”

DECLARA:

a) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
b) Que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria.
c) Que  se  encuentra  al  corriente  en  el  pago  de  tasas  que  las  Ordenanzas  municipales

establecen para cada tipo de comercio.
d) Que está dado de alta en el régimen de la Seguridad Social y al corriente en el pago de las

cotizaciones de la Seguridad Social.
e) Que tiene contratado y en vigor un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos de

la actividad comercial.
f) Que, en su caso,  está en posesión del  certificado de manipulación de alimentos,  cuya

antigüedad no es superior a 6 años.
g) Que se encuentra dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).
h) Que, en su caso, tanto el personal asalariado como (Cónyuge o análogo e hijos, todos

debidamente acreditados) están dados de alta en la Seguridad Social.
i) Que en caso de pertenecer a terceros países, que cumplen las obligaciones establecidas

en la legislación vigente en materia de de autorizaciones de residencia y trabajo.
j) Que todos estos requisitos se cumplirán de manera invariable durante el año 2022.
k) Que se compromete a comunicar de manera inmediata a la Unidad de Comercio y Venta

ambulante cualquier variación que se produzca en cualquiera de los datos anteriores.

La Unidad de Comercio y Venta ambulante se reserva el derecho de requerir en cualquier
momento el cumplimiento de los requisitos aquí declarados.

Fecha: ____________________________________

Firma: ____________________________________

Udad. de Comercio y Venta Ambulante
CÓDIGO RAEL JA01140214
Avda. del Gran Capitán, 6
14071 Córdoba
Tlf.: 957 49 99 00 Ext. 17384
venta.ambulante@ayuncordoba.es
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